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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

Contrato de prestac¡ón de servicios profesionales, que con fundamento en lo dispuesto en los
art¡culos 2254 al 2262, 2268, al 227 4 del Código Civ¡l para el Estado de Jalisco, celebran por una
parte, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno del Estado de Jalisco, por conducto
dC SU titUIAr SEñOr LIC. JESÚS EDUARDO ALMAGUER RAM|REZ, qUE PArA IOS EfECIOS dE ESIC

contrato se le denominará indistintamente "LA SECRETARin,' y por la otra el c. JoRGE JAVIER
NUÑo suÁREz, a quien en Io sucesivo se le denominará 'EL CONTRATADo" el que para que surra
sus efectos legales se consigna en las siguientes decraraciones y cláusuras.

#1

i')
r'-.JV

E!,,\
_ i.--\

DECLARACIONE S:

DECLARA "LA SECRETARIA"

PRIMERA.- Mediante decreto 19423, publicado el 25 de diciembre de 2001 en el
Estado de Jalisco, se creó ra secretaría der rrabajo y previsión sociar,
encargada de la atención de los asuntos del trabajo y la previsión social.

de éste contrato, al ser licenciado en,Economía, con número de RFC.
cédula profesional.

SEGUNDA'- Necesita contratar la prestación de servicios profesionales que brinde el apoyo en los
medios de Comunicación Soctal de la "LA SECRETARIA", específ¡camente gestiona r y analizar la

¡nformac¡ón que se transmite en las redes sociales.

TERCERA.. EI señor LIc. JESÚS EDUARDo ALMAGUER RAMíREZ, celebra eI presente contralo
de prestación de serv¡cios profesionales en representación de "LA SECRETAR|A" con las facultades
que le confieren los artículos 1, 3 fracción l, 4 fracción v, 6, 7, g, 9, 10, 11, 12 fracción Xlll y 2s de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, así como el numeral 5 fracciones l, y ll y i1
fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social del Estaclo de
Jalisco.

CUARTA. Tiene su domicil¡o en la calle Calzada de las Palmas número 30, colonia La Aurora. en el
Municipio de Guadatajara. Jalisco.

DECLARA "EL CONTRATADO"

PRIMERA.- Que t¡ene la capac¡dad legal para obligarse en los términos del presente conrraro y que
cuenta con los conocim¡entos y experiencia profesional para desarrollar y dar cumpl¡miento at obleto

per¡ódico oficial "El

como dependencia
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SEGUNDA.-. Su domicilio es el ub¡cado en la calle

, y número de



Guadalajara, Jalisco. Con número de tetéfo

TERCERA' Declaran las partes que es su voluntad celebrar el presente contrato de prestación de
serv¡c¡os profes¡onales al tenor de Ias siguientes,

CLAUSULAS:
PRIMERA - oBJETo DEL coNTRATo.- El objeto del contrato es ¡a prestac¡ón de tos servicios
profesionales por parte de "EL CONTMTADO" de comunicación gubernamental externa en redes
sociales.

SEGUNDA - "EL CONTRATADO" es responsabre para con .LA SECRETARIA' por negrrgencia,
impericia' o dolo de su parte respecto a su desempeño del objeto del presente contrato, ob¡¡gándose
en consecuenc¡a a cubrir en su caso ros daños y perjuicios que se flegaren a ocas¡onar, asr como el
no señalar los vicios ocurtos dentro de ros quince días de tener a su cargo equipo técn¡co y/o
audiovisual que se re facirite para er desarro|o de sus activioaoes.

TERcERA -AcUERDo DE coNFlDENclALlDAD.- Dentro de las atribuciones de "LA SEcRETARiA,,
está la protección de información confidenciar, así como verar por que ra protejan las personas que
contrata "LA sECRETARiA", y que manejan informacjón pública, entendiéndose ésta, como rooa
información que generen, posean o adm¡nislren los sujetos contratados, como consecuencra det
eJercrcro de sus facurtades o atribuciones, o er cumprimiento de sus obr¡gaciones, sin rmportar
orgen' utirización o er med¡o en er que se contenga o armacene. Asi ,,EL ..NTRATADo,, reconr

, 
que por el alcance de las actividades que desarrolla en ,,LA SECRETAR|A,,, como son:

,Y( 
a) Gestionar y anarizar ra información que se transm¡te en ras redes sociares.

( f :]::]::i:l'.nro.a 
ros comentar¡os de ros ciudadanos en ras redes. aredes, así como investigar

I 
puntualmente sus dudas, cuar es er tipo de información que res interesa, para generar
contenido que sea de su agrado, detone "rikes" y arcance en ra información compartida por ros
ciudadados

c) Hacer crecer las comunidades para generar una ¡nteractrvrdad entre los ciudadanos tanto en
plataforma "onrine" (redes soc¡ares) como en ra prataforma ,,offrine', (eventos, conferencras v
encuentros).

d) Promocionar el conten¡do generado por la srpS y el sNEJAL, en la web Social, con er
objet¡vo de conectar con er púbrico objet¡vo y hacer que ésta gane nuevos segurdores,
med¡ante conten¡do referente a sugerencias de empleo, fe.as, acuerdos y programas de apoyo
al ciudadano Dichos contenidos se convierten de índo¡e rmpreso a ¡ndore digitar, ro cual
contribuye a expandir el alcance de los lectores.
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Así, por las actiüdades que desarrollará, tendrá acceso a información conf¡dencial resDecto de
ros programas de gobierno, estadíst¡ca, quejas, sugerencias, entre otras, por lo que reconoce que ra
divulgación o uso no autorizado de la información confidencial a que tendrá acceso por la realización
de sus funciones, t¡ene sanc¡ones previstas por las leyes penales, civiles y admtnistrativas aplicables.

a) Transmisión de la Información Confidencial._ La lnformación que se transmite
entre ras partes deberá hacerse únicamente para ros efectos de optimizar ras
funciones de "EL CONTRATADo" en er desarro|o de sus funciones en tiempo, caridad
y ef¡c¡enc¡a. En caso que .EL CONTRATADO,,, haciendo uso de las ¡nstalaciones.
recursos e Información de "LA SECRETARíA", rearice argún proyecto, éste se entiende
que los derechos patrimoniares e ¡nterectuares que se deaven serán orooiedad
exclusiva de "LA SECRETARíA"

b) concepto de Información confidencial.- se entenderá por información
confidencial, cualquier información o documentos transmitidos por "LA sECRETARiA"
o por los ciudadanos que acudan a ésta, a'EL CONTRATADO" o aquefla que éste
últ¡mo genere derivada de la ejecución de las actividades que rea ce.

Dicha información podrá incru¡r, sin rim¡tación, toda aque¡ra ¡nformación sobre ras
act¡vidades propias de la misma, asi como sus órganos de Administración,
Administradores, la relativa a sus funcionar¡os, empleados, consejeros, agentes o
asesores, incluyendo sus abogados, auditores, consultores y ciudadanos. Esia
información podrá transmitirse de forma orar, escr¡ta correo erectrón¡co, y/o constar en
documentos, fórmulas, c¡ntas magnét¡cas, programas de computadora, disquetes o
cualqurer otro material que contenga información jur¡dica, operativa, corporat¡va.
técnica, flnanciera, de análisis, compilaciones, estudios, gráficas o cualquier otro
similar, asi como cualqurer documentación, información, análisis o resultados
obtenidos o inferidos de la información confidenc¡al.

La información que se transmita por escrato, correo electronlco o cualquier otro medio
tang¡ble será cons¡derada confidenciar conforme a este contrato, sarvo que ra misma
esté identificada de manera crara y expresa como "no confidenciar". La información
que se transm¡ta de forma oral, será considerada confidencial aun cuando no se
confirme por escrito.

No se considerará como informac¡ón confidenciar conforme a ros términos der Dresente
Acuerdo a la siguiente información:

N

-:_,, i...:\ 
i



í \/--_,+
-1 

',

.-)--- -.,.

l)t.,
\.'

)// i
'!l ,ii

I

l.- Sea o se convierta a disposición o conocida por el público en general.
2.- Aquella información obvia para un tecntco de la materia
3'- La que sea reverada por "EL .ONTRATADO" de contormrdad con arguna acción
judicial o por alguna Ley o Regramento gubernamentar. Lo anter¡or con ra consigna
del "EL ..NTRATAD.', de que utirizará todos ¡os esfuerzos razona'res para notif¡car
a "LA SECRETAR|A", la oportunidad de impugnar y evrtar ta d¡vulgación tal, y que
además "EL ..NTRATAD." deberá reverar soramente ra porción de esa información
que está obligada por Ley a divulgar y hará todos los esfuerzos razonables para
obtener garantías fiabres de que se re dará tratamiento de coNFTDENCTAL a dicha
¡nformac¡ón proporcionada.

c) Propiedad de la Información.r'LA SECRETARíA,, será la dueña de ra Información
confidencial. De ro anter¡or se desprende que cuando ra transm¡s¡ón de información
lleve implÍcita ra entrega de determ¡nados objetos que ra cont¡enen (manuares o copias
de los mismos), "EL ..NTRATADO" tendrá ra obrigación de proceder a su devorución
Inmediatamente después que le sea requerido por ,,LA SECRffeniR,,, obligándose a
no real¡zar copia alguna. De rguar manera, será propiedad de ,,LA SECRETAR|A,, toda
aquella Informacrón y documentos generados por,'EL CoNTRATADO" con motivo de
la ejecución de activ¡dades que desarrolle.

d) Obligaciones de ,,EL CONTRATADO,, en forma enunciativa mas no
las siguientes.-

1'- Mantener en estricta confidenciaridad cuarquiera y toda ra Información
confidenciar que reciba y que genere con motivo de ra elecución de sus
act¡vidades.

2.- Poner dicha lnformac¡ón confidencial únicamente a dlspos¡c¡ón de las
personas que la Coordinadora de Comunicación Social, le indique y que tengan
estncta necesidad de conocer.

3.- Obligación de adoptar todas las precauciones necesarias y adecuadas para
que la Información se mantenga confidencial y para proteger la no d¡vulgacjón
de la misma por cualquier meoro.

4.- Obligac¡ón de informar a,'LA SECRETARiA,, cualquier situación que
conforme a los términos del presente Contrato o que conforme a su crjterio.
ponga en pel¡gro la confidencial¡dad de la Información revelaoa.
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'e) Devoluc¡ón de ra Información confidenc¡ar.- "EL CONTRATADO,, está de
acuerdo, que tras la terminac¡ón o expiración der presente contrato entregará srn

demora a "LA SECRETARiA" ros or¡ginares y todas ras copias de rNFoRMAcroN
CONFIDENCTAL que "EL CONTRATADO', tenga de ,,LA SECRETAR¡A',, así como a
devolver la posesión, el conlrol y/o la certificación que "LA sECRETARíA,'ha otorgaoo.

f) Duración de las obligaciones contenidas en el Acuerdo.- Las obligac¡ones antes

mencionadas y las que deriven del presente Contrato tendrán una duiación ¡ndef¡nida

durante la ex¡stencia de la relación de prestación de servicios orofesionales enrre tas

partes y de igual manera después de concluida la m¡sma, por lo que ,,EL

CONTRATADo" tendrá prohibido er uso, divulgación y/o aprovecham¡ento oe ra

Información Confidencial de "LA SECRETARIA" que como consecuencia de la relación

de prestación de servic¡os profestonales establecida, tuvo a su alcance.

g¡ Ítena por incumplimiento.- En el supuesto de Incumpt¡m¡ento del tas obligaciones

contra¡das respecto al presente Acuerdo de confidencialidad por "EL coNTRATADO",
"LA SECRETARIA" afectada dará por rescind¡da inmediatamente la relación de

prestación de servicios profesionales, así como se hará acreedor a las sanciones oue

de carácter penal, administrat¡vo y civil se deriven

CUARTA.-VIGENCIA de la prestación del servic¡o. El presente contrato de prestac¡ón de servicios
profesionales tendrá una duración de 4 cuatro meses, a partir del 01 primero de Agosto del 2014 y

hasta el 30 tre¡nta de Noviembre del 2O14 dos m¡l catorce.

QUINTA.- DE Los HoNoRARtos.- "LA SECRETARIA" cubrirá a "EL CoNTRATADO" ta cantidad
quincenal de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 moneda nacional), por concepto de pago de

honorarios durante la vigencia del presente contrato, cantidad a la cual se Ie sumará el lmpuesto al

Valor Agregado correspondiente, aplicando la retención del 10olo de la cant¡dad señalada por

concepto del lmpuesto Sobre la Rentá. Los pagos se real¡zarán mediante cheques bancarios, los que

serán entregados por la Subsecretaría de Finanzas a "EL CONTRATADO" a cambio de ta entreqa de
parte de éste de los recibos fiscales correspond¡entes.

SEXTA.- 'EL CONTRATADO" para alcanzar el objetivo anteriormente señalado, cubrirá eventos que

se lleven a cabo tanto en Guadalajara como en el interior del Estado de Jal¡sco, por lo que en su caso
se le cubrirán los pasajes y viáticos, previa autorizac¡ón de la Coordinación Adm¡n¡strat¡va de ,,LA

btuKt lAKlA y que no excedan a las tarifas establecrdas en las polít¡cas administrativas de la
Dependencia, extendiendo"El CONTRATADO" en cada caso, informe detallado de las actividades
desarrolladas y los recibos correspondientes.
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sEPTlil'l¡A'- En el caso de que "EL CONTRATADO" conlrate trabajadores por su cuenta, se entiende
que "LA SEORETARIA", en ningún momento y bajo ninguna crrcunstanc¡a, será considerada cómo
patrón sustituto o sol¡dario, ni tendrá alguna responsabilidad u obligación Iaboral con respecto a
d¡chos trabajadores empleados por "EL CONTRATADO"; tampoco se le deberá consrderar como
intermediario de éste.

ocrAVA.- DE LA TERtvltNActoN ANTtctPADA o RESctstoN DEL coNTRATo.- La viotación por
alguna de las partes a cualquier cláusula del presente contrato dará lugar a la terminacrón ant¡cipada
o rescisión, sin necesidad de declaración judicial y con sólo el aviso por escrito en el que se señale la

causa de la resc¡s¡ón.

NoVENA - Para efectos de interpretación del presente contrato y en caso de controversra por
causa del mismo las partes se someten expresamente a la jurisdicción del Estado de Jalisco,
renunciando expresamente a cualquier otra que les pudiere corresponder por sus presentes o futuros
domic¡l¡os.

Leido que fue el presente contrato, y sabedores de los alcances y conten¡do del mismo lo firman las
partes de conformidad, renunciando a cualquier acción de nulidad que les pudiere corresponder, el
día 01 primero de Agosto del2O14 dos mtl catorce. 
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PoT ..LA SECRETARiA,,

"EL

C. JORGE JAVIIER NUÑO SUÁREZ

.* Y.- - -,'-.\'

TESTIGOS:

L.C.P Fernando i Mondragón

La presente hoja de firmas corresponde ar contrato de prestación de serv¡cios
celebran Gobierno der Estado de Jarisco y er c. Jorge Javier Nuño Suárez, con
sus servtclos en la Secretaría del Trabajo y previs¡ón Soc¡at.

profesionales, que

el objeto de preslar


